
I. MUNICIPATIDAD DE TOTA
AtCAtDIA

* DEPTO. DE EDUCACION'

Vistos:
Decreto de fecho 20 de jun¡o de 2017 hosto el 3l

de mozo de 2021 , entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deportomento de Educoción
y Doño PAMEIA CHAVEZ QUINTANA; Arlículo 159 numerol 2 del Código del Trobojo; y
en uso de los focultodes que me confiere el Ari. 12" y ó3o de lo Ley N"lB.ó95 Orgónico
Constitucionol de M u nicipo lid odes;

DECRETO:

1.- REGUTARíCESE Y APRUÉBESE finiquilo que do
cuenlo del término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto,
Deporiomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y lo trobojodoro, Psicólogo
de lo Escuelo Bósico Bello Horizonte de Loto, Doño PAMEIA CHAVEZ QUINTANA,

2.-Lo onieriormente indicodo rige o contor del 0l
de obril de 2021 , por lo cousol "Vencimiento del plozo convenido en el controio"
esioblecido en el Ari. 159 numerol 2 del Código del Trobojo.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de gO.- (cero
pesos), por concepto de vocociones pend¡entes y/o proporcionoles.

4.-IMPÚTESE IO
ítem 215.23.01 .004 Oesohucio e indemnizoclón.

onteriormente indicodo, ql

ANÓTESE, REGíSTRES CCMUNIQUESE Y
ARCHIVESE..
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- Regulorizo y Apruebo Finiquito.
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